
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de julio de 2021 

 

Radicación: 110014003031-2020-00374-00 

 

Revisada la publicación de la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de 

Sociedades1 evidencia la suscrita que el liquidador Rubén Darío Gallego Hurtado se 

encuentra en categoría B y C razón por la cual se le insta para que tome posesión de su 

cargo.  

 

Secretaria requiera por última vez a los demás auxiliares designados en auto del 22 de 

abril de 2021 para que tomen posesión del cargo, so pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

Procédase en los términos del art. 49 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE2 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7d3ff7810ce0d9c58b1f1bc84c1a9df249ff058d7da01fe5776f1e8c2e8e6a1 

Documento generado en 30/07/2021 08:38:06 a. m. 

 

                                                           
1 https://servicios.supersociedades.gov.co/sgs/listaoficial 
 

2La providencia se notificó por estado electrónico N° 054 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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